
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 110014003043-2020-00329-00 

 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado de actora (anexos 5-6), y por ser 

procedente, como quiera que no se han remitido las diligencias conforme se dispuso en 

auto del 03/09/2020 (anexo 6), se ORDENA: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA (Art. 92 CGP).  

 

SEGUNDO: Secretaría, proceda de conformidad dejando las constancias 

respectivas.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
CCSS 
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